
CONSIDERACIONES EN TORNO AL PROYECTO DE LEY

LA EXPOSICION DE MOTIVOS

De acuerdo con lo ante rio rm ente  narrado el Proyecto tra ta  de cubrir 
«los vacíos e im precis iones» de la leg is lac ión  hasta ahora v igente  y está 
dentro  de un proceso que arranca con la Ley Orgánica de Incom pa tib ilida 
des de D iputados y Senadores, al que sigu ió  el Proyecto de Ley re la tivo  
a los a ltos cargos de la A dm in is trac ión .

Son sus p rinc ip ios  fundam enta les la dedicación del personal a un solo 
puesto de traba jo  y el respeto al e je rc ic io  de las activ idades privadas «que 
no puedan im ped ir o m enoscabar el e s tric to  cum p lim ien to  de sus deberes 
o com prom eter su im parcia lidad o independencia», fó rm u la  vaga e im pre 
cisa, que ecnuentra concreciones en el in te rio r del Proyecto y que, como 
verem os, muchas veces supone, de facto , el no respeto al e je rc ic io  de 
ta les activ idades.

Y continua diciendo:

«Por o tra  parte, la s ituac ión  actual de c r is is  económ ica exige  
de los se rv ido res  púb licos, cuya seguridad en el em pleo se en
cuentra  especia lm ente  garantizada, un esfuerzo te s tim o n ia l de 
ejem plaridad  ante los ciudadanos, constituyendo  en este  sentido  
la regulación de este p royecto  de Ley urs im portan te  avance 
hacia la so lidaridad, la m ora lización de la vida púb lica  y la e f i
cacia de la A dm in is trac ión».

Una d ia léctica  como la que estab lece el párrafo tra n sc rito  debiera con
siderarse  abolida por arcaica y a rb itra ria . Pretender que ex is te  una clase 
p riv ileg iada  («cuya seguridad en el em pleo se encuentra especia lm ente  ga
rantizada»), y o tra que no lo es (entiéndase la clase trabajadora) es no 
querer que se supere una te rm ino log ía  ya caduca; s ign ifica  vo lve r a los 
v ie jos  hábitos antiguos que enfrentaban al traba jo  manual y al traba jo  in te 
lectua l; desconoce el bajo poder adqu is itivo  con que han ten ido  que en
fren ta rse  en los ú ltim os  tiem pos los sueldos func iona ria les , sin posib ilidad, 
además, de defensa (a d ife renc ia  del mundo labora l); en ú ltim o  extrem o, 
p retende que los e fectos de la c r is is  económ ica recaigan sobre el ám bito 
funcionaria l, como si fuera ta l ám bito uno de los p rinc ipa les  a rtífices  del 
bajo n ive l económ ico con que se enfrentan en la actua lidad todos los estra 
tos de la sociedad española. En de fin itiva , si el Proyecto de Ley ha áe va
lorarse debidam ente, el eje de la norma habrá de p ivo ta r exclusivam ente 
sobre consideraciones de Justic ia , pero esta palabra no se contiene  en el 
párrafo apostillado . Y si ta l espejo de re fe renc ia  no se encuentra en la Ley, 
de nada se rv iría  la apelación a «la m oralización de la vida pública», expre
sión por o tra  parte estereo tipada y de d ifíc il traducc ión  en los ám bitos 
concretos donde pretende m anifestarse.

La medida de una Ley no es o tra que su leg itim idad , esto es, la instan
cia superio r a !a norma, que perm ite  hacer un ju ic io  sobre e lla  y que supone, 
cuando el caso ocurra, que pueda ser tachada de in justa  porque conste  con
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